
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA 

Junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

Ref.    : Ejecutivo de menor cuantía 
Demandante  : Yon Arley Chica Morales (Sucesores procesales) 
Demandado   : Humberto Daza Narváez 
Radicación Juzgado : 733474089 – 001 - 2018—00036-00 
Auto Nº   : 150. 

 
Se encuentra en Despacho el presente proceso para continuar con la actuación procesal. 

 

ANTECEDENTES 

 Que mediante auto número 121 del 24 de mayo de 2018 se libró mandamiento de pago e 

contra del ejecutado Humberto Daza Narváez. (C01.12.13.14). 

 Que mediante auto número 122 de la misma fecha se decretó el embargo y secuestro de un 

bien inmueble de propiedad del ejecutado. (C02.01.03); medidas cautelares que fueron 

debidamente practicadas. 

 Que dentro del término de traslado, la parte ejecutada, obrando por conducto de apoderado 

judicial contestó la demanda, proponiendo excepciones de mérito. (C03.01). 

 Que conforme a lo establecido en el art. 443 del CGP, se dio traslado a las excepciones de 

mérito propuestas por la parte ejecutada, siendo a su vez descorridas por la parte ejecutante 

quien se opuso a todas y cada una de las excepciones deprecadas. (C03.06). 

 Que también fue presentado dentro de esta causa sendo incidente de levantamiento de 

embargo y secuestro, el cual, luego de imprimírsele todo el trámite correspondiente, se 

despachó desfavorablemente, decisión que fue apelada por la parte incidentante. No 

obstante, el superior funcional, esto es el Juzgado Civil del Circuito de Fresno Tolima, 

confirmó en su totalidad la decisión tomada por la ad quo. (C05.03). 

 

CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta que ya está confirmada —por el Juez de segunda instancia— la decisión de 

fondo tomada por esta judicial dentro del trámite incidental que promovió el tercero incidentante                      

Sr. Jhon James Daza Naranjo, y que a su vez se encuentran vencidos los términos de traslado de la 

demanda y de las excepciones de mérito, es del caso continuar con la actuación procesal que 

corresponda. 

 

Por consiguiente, y como quiera que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo de menor 

cuantía, es procedente convocar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados dentro de la audiencia inicial de 



 
que trata el artículo 372 del CGP, con la prevención de las consecuencias por su inasistencia. 

CÍTESELES.  

 

En virtud a las anteriores consideraciones, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO 

TOLIMA  

RESUELVE 

TERCERO. CONVOCAR a las partes y sus apoderados a la audiencia inicial establecida en el 

artículo 372 del Código General del Proceso. LÍBRENSE las citaciones de rigor, 

haciendo las advertencias de Ley. 

 

SEGUNDO. FIJAR como fecha y hora para llevar a buen recaudo la audiencia de práctica de 

pruebas el próximo 10 de agosto de 2022 a las 9:00 am. Dicho acto procesal se 

desarrollará de manera virtual en sala ZOOM, en el siguiente vínculo. CLIC AQUÍ. 

Igualmente, los intervinientes deberán seguir atentamente el siguiente protocolo de 

audiencias virtuales. CLIC AQUÍ. 

 

CUARTO. CONTRA el presente auto NO proceden recursos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZ,  

                                    

TATIANA BORJA BASTIDA1 

 
 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/67 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Firma escaneada conforme al Artículo 11º del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho.   

 

https://us02web.zoom.us/j/85759521953?pwd=Qm80QytJM0c4UWFKcTJRaTNhTktuUT09
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalherveo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQCtnQMG5aVFrBFOLaq40FQBdGbAyK1W35XhPfqe3dNsEw?e=Lx8L0W
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/67

